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Atentamente, 

.~7  
(1.Yiego Cevallos Salgado 

ecretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

OLMO 

ALCALDÍA  

CIRCULAR No. O 7 0 

Para: 	Alcaldía Metropolitana; Concejalas y Concejales Metropolitanos. 
De: 	Abg. Diego Cevallos Salgado 

Secretario General del Concejo Metropolitano 
Asunto: 	Informe Secretaría de Movilidad, en atención a la Resolución del Concejo 

No. C 090. 
Fecha: 	12 de julio de 2018 

De mi consideración: 

Mediante oficio No. SM-1236-2018, de 11 de junio de 2018, suscrito por el Ing. Alfredo 

León Banderas, Secretario de Movilidad, recibido en esta Secretaría General en la misma 

fecha, se informa sobre las acciones efectuadas para la implementación de la resolución 

del Cuerpo Edilicio No. C 090, de 10 de mayo de 2018. 

El oficio en referencia se encuentra disponible para su consulta, adjunto a la presente 

circular, en la herramienta digital de ese Secretaría General. 
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